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DECISIÓN 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA PRIMERA DE ORALIDAD DEL H. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, en Sentencia del 7 de febrero de 

2013 con Ponencia del Magistrado Jorge Iván Duque Gutiérrez, visible a folios 37 a 

40 del expediente, mediante la cual se CONFIRMA la sentencia del 7 de diciembre de 

2012, proferida por el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN en primera instancia.  

 

Toda vez que la H. CORTE CONSTITUCIONAL, en auto del 28 de mayo de 2013 

declaró excluido de revisión el presente expediente, de conformidad con los artículos 

86 y 241 N° 9 de la Constitución Política y 33 del Decreto Ley 2591 de 1991 (folios 

49). Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al ARCHIVO del expediente a 

través de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 fijado a las 8 a.m. 

 
 

PEDRO PABLO PELÁEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

 

 
 


